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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
OFICINA DE ACTUARÍA

cÉDULA DE NorrFrcAcróN

Julclo PARA LA PRorEccróru oe
Los DEREcHoS polírco
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE : TEV-J DC -77 312019.

ACTOR: RENÉ RUEDA ATALA.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de to ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN

dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz , lntegrante de este

organismo jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

catorce horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia del citado proveído. DOY FE.-
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EXPEDIENTE: TEV-JDC-773/20 1 9.

ACTOR: RENÉ RUEDA ATALA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ATOYAC,
VERACRUZ, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL

Xalapa, Veracruz de lgnacio de la Llave, dieciocho de octubre

de dos mil diecinueve.r

El Secretario de Estudio y Cuenta, Omar Brandi Herrera, con

fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código Electoral y

58, fracciones lll y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal,

ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al Magistrado

lnstructor, José Oliveros Ruiz, con el oficio Pres 1013912019 y

anexos, signado por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Atoyac, Veracruz, recibido el diecisiete de octubre en la Oficialía

de Partes de este Tribunal Electoral, por el que remite diversa

documentación, en relación al juicio ciudadano en que se actúa.

Vista la cuenta, el Magistrado lnstructor, acuerda:

Unico. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción

V, del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene

por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena

agregar al expediente al rubro citado, para que surta los efectos

legales conducentes.

t En lo subsecuente, las fechas que se refieran corresponderán al año 2019, salvo expresión
en contrario.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL¡NCO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de

internet de este Tribunal www.teever.qob.mx; conforme los
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artículos 387 y 393, del Código Electoral, así como 147 y 154, del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma el Magistrado instructor e integrante del

Tribunal Electoral de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, que
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